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Fundamento  

• En cumplimiento con lo establecido en los artículos 10, 11 fracc. VII, 
X, XI; 16; 52; 60 y Art. 62, fracc. III, V y VI de la Ley General de 
Archivos.

• Así como, con lo dispuesto en los artículos 10, 11 fracc. VII, VIII, IX, X;  
18; 47; 53; 61; 63, fracc. III, V y VI de la Ley de Archivos del Estado de 
Quintana Roo. 

Tanto en la Ley General como en la Estatal, en los artículos 
previamente descritos se establecen las responsabilidades del 
IDAIPQROO, en su calidad de sujeto obligado como del titular sobre 
la conservación de la información que se produce en el ejercicio de 
las atribuciones y funciones. 

De igual, forma se detalla la atribución del Grupo Interdisciplinario 
para formular opiniones técnicas y referencias técnicas, criterios, 
pautas de comportamiento y recomendaciones sobre la disposición 
documental de las series documentales 



Fundamento  

• Es indispensable señalar la importancia de la adecuada conservación de los 
documentos de archivo ya sean en soporte físico, digital o electrónico, con el fin 
último de respetar el ciclo de vida de los documentos y llevar a cabo una 
adecuada gestión documental. 

• Así, el marco normativo prevé que la conservación de los archivos contenga 
elementos de identificación, clasificación, ubicación, seguridad en su respaldo y 
la disminución en la brecha de riesgo respecto a su vulneración; garantizando 
así, su conservación durante los plazos establecidos en el Catálogo de 
Disposición Documental.  

• En el caso particular del Instituto de Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales de Quintana Roo, se ha previsto resguardar las transferencias 
primarias de archivos digitales, en el servidor que se ubica en el edificio principal, 
ubicado en la Av. Othón P. Blanco No. 66, Col. Barrio Bravo C.P.77086. 

• Atendiendo a la normatividad antes descrita se asegurará la seguridad física, a 
través de uso de infraestructura de uso y acceso privado del Órgano Garante 
(tanto en el hardware y el software), bajo el control de personal autorizado. 



Objetivo

Establecer un procedimiento 
claro y concreto que le 
permita a las unidades 
administrativas realizar las 
transferencias primarias de 
los documentos que 
resguardan de manera 
digital en los equipos de 
cómputo asignados al 
personal que integra el 
Órgano Garante. 

Alcance

El procedimiento será de 
observancia para las 
unidades administrativas que 
integran el IDAIPQROO y será 
ejecutado por EL responsable 
del Área Coordinadora de 
Archivos (ACA), 
Responsables de Archivo de 
Trámite (RAT) y de 
Concentración (RAC)



Normatividad 

• Ley General de Archivos 

• Ley de Archivos del Estado de Quintana Roo

• Norma Internacional General de Clasificación Archivística ISAD-G

• Recomendaciones para digitalización de Documentos (AGN, 

2015) 

• Diccionario de Archivos (AGN / INAI, 2021)

Documentos de apoyo 



Definición

Un archivo digital es todo fichero que se 
ha elaborado mediante un programa 
informático y que se ejecuta en un medio 
electrónico. 

• Son conjuntos de datos guardados en 
medios de almacenamiento digital 
(discos duros, memorias usb, etc.)

• Los registros digitales están compuestos 
en código binario: bits (0 y 1)

• Representan diversos tipos de 
información (texto, imágenes, 
fotografías, audio, video, imágenes en 
movimiento, etc.)

• Según el tipo de datos que se trate o 
contengan generan diversos formatos 
de salida que permiten su 
accesibilidad.



Valores documentales

Valor Cuáles 

Administrativo Oficios administrativos: oficios, circulares, memorandos con 

proyectos, planes, presupuestos,  reportes de contabilidad 

Jurídico  y Legal Documentos que se conservarán en la institución para su 

posible uso y así certificar derechos u obligaciones de la 

administración pública en función de sus actividades 

Fiscal o contable Documentos que puede brindan testimonio del cumplimiento 

de obligaciones tributarias 

• Guía de Archivo Documental 

• Fichas técnicas de Valoración Documental 

• Catálogo de Valoración Documental 



Ciclo de Vida de los Documentos 

Fase Valor Uso Usuario Archivo 

Activa Primarios

• Administrativo 

• Legal 

• Fiscal o 

contable 

Institucional de 

consulta 

frecuente 

Área productora de la 

documentación 

Archivo de trámite 

Semiactiva Primarios Institucional de 

consulta 

ocasional 

Titular de la unidad 

administrativa y persona 

servidora pública que 

produjo la información 

Archivo de 

concentración 

/acceso a través 

de préstamo 

Inactiva Secundario 

Informativo

Evidencia

Testimonial 

Difusión, 

divulgación e 

investigación 

Público en general Archivo Histórico 



Admisión, producción de documentos y 
agrupación archivística 

1. Documento 
que inicia el 

trámite 

2. Documentos 
producidos 

como resultado 
de la atención 

del trámite 
iniciado 

3. Expediente de 
un solo asunto, 
tema, materia o 
por ser resultado 

de un mismo 
proceso de 

acumulación 



Integración del Expediente / 
Revisión de Transferencias Primarias 

• Se integran de forma lógica (asunto, tema,

materia, trámite)

• Se integran de forma cronológica (de

conformidad con las fechas en que fueron
producidos y en que los documentos

fueron glosados al expediente)

• Foliarse para garantizar su integridad

• Identificarse con una carátula normalizada

y estandarizada que permita

individualizarlos.

• Debe clasificarse, mediante un código,

para su plena identificación, agrupación y
sistematización dentro de la serie

documental con la que se relaciona y, en

la sección y fondo de archivo que le

corresponde.



Cuadro de Clasificación Archivística 
Descripción Multinivel 

SUB-SERIE

División de una serie 
documental, esta puede 

clasificarse por los 
tiempos o por los 

subtemas que describen 
las funciones del sujeto 

obligado

SERIE

División de una Sección 
que corresponde al 

conjunto de documentos 
producidos en el 

desarrollo de una misma 
atribución general 

integrados en 
expedientes de acuerdo 
en un asunto, actividad o 

trámite específico

SECCIÓN

Funciones y 
Atribuciones del 

IDAIPQROO 

Consultar el Cuadro 
de Clasificación de 
Funciones Comunes 

FONDO

Conjunto de 
Documentos 

producidos por el 
IDAIPQROO

IDAIPQROO

5C

Recursos 
Financieros

5C.24

Estados financieros

Estados financieros

Notas financieras 

5C.25 Auxiliares de 
cuentas

5C.25.04 Ingresos 

5C.25.05 Egresos

4S

Acceso a la 
Información y 
Protección de 

Datos

4S.4 

Cumplimiento de 
Obligaciones de 

Transparencia

4S.4.02 Administrar y 

asignar claves del 

SIPOT



C:// (Computadora 
Institucional)

Documentos 

Ejercicio Fiscal 

Serie Documental 

Subserie documental 

Expediente 

Organización Digital



Descripción del Expediente 



Aplicación FZ (FileZilla)
Comunicación entre la computadora del ACA y el Servidor  



Migración de documentos desde Sitio Local – Sitio Remoto (servidor)





Eliminación permanente

• El RAT en presencia del Órgano Interno de Control, 
Responsable del Área Coordinadora de Archivos, Titular 
de la Unidad Administrativa con el apoyo de la Dirección 
de Tecnologías de la Información, verificarán la 
eliminación permanente de los archivos que integran la 
transferencia primaria de los equipos que en su momento 
sirvieron de origen o de comunicación con el servidor 
institucional. 
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RAT: Informa sobre el 
cumplimiento de los 

tiempos de 
conservación de 

expedientes 

ACA: Acuerda con el 
RAT sobre la fecha para 

el precotejo del 
inventario de 

transferencia primaria 

ACA+RAT: Revisión del 
inventario y verificación 

física o digital de los 
expedientes

ACA+RAT+RAC: 
Acuerdan fecha y hora 

para realizar la 
transferencia  

ACA: Informa al OIC 
sobre la propuesta de 
fecha en espera de 

contar con su presencia 
para dar fe del acto 

administrativo

RAT+ACA+RAC+OIC

Verificación de la 
transferencia primaria 

RAT: Hace entrega de 
manera digital de los 

archivos de 
transferencia

ACA: Mediante 
dispositivo USB, agrega 
al equipo asignado con 

el programa FZ

ACA: Se conecta al 
servidor y realiza la 

transferencia digital de 
los expedientes 

validados para el 
procedimiento 

DTI: Eliminación 
permanente de los 

expedientes transferidos 
y hospedados en el 

servidor del IDAIPQROO

ACA: Área Coordinadora de Archivos

DTI: Dirección de Tecnologías de la Información 

OIC: Órgano Interno de Control 

RAC: Responsable del Archivo de Trámite

RAT: Responsable del Archivo de Trámite 
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